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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

    

   

  

ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 21” 

  

Primero de éste Cantón, comparecen, los señores EDUARDO 

ENRIQUE TANDAZO REYES, por sus propios derechos, soltero, 
A -—á—=>] ]> 

ejecutivo; PAOLA AMADA IDROVO CEDEÑO, por sus propios 

      

derechos, soltera, estudiante; los comparecientes ecuatorianos, 
A 

mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces para 

  

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta y documentos que son del tenor 
A 

siguiente:- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO":- En el Registro de 

  

Escrituras Públicas a su cargo, incorpore una por la cual conste, 

vución de una Sociedad Anónima, que se otorga al tenor 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

  

RENTES: Concurren a la celebración de este contrato y 

IAE TR a At AMM O 

OBRAS UNIOBRAS S.A., los señores EDUARDO ENRIQUE TANDAZO 
AREA «ala Hi 

      

REYES, por sus propios derechos, soltero, ejecutivo; PAOLA 

AMADA IDROVO CEDEÑO, por sus propios derechos, Soltera, 
——_— 

estudiante. Los otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana, 
AN 
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domiciliados en la ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, las Normas del 

  

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación: CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en ésta ciudad 

la compañía que se denominará CONSTRUCTORA UNIVERSAL DE 

  

OBRAS UNIOBRAS S.A., la misma que se regirá por las Leyes del O A 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren.- Tendrá su domicilio en la ciudad de Guayaquil, pero 

  

podrá establecer agencias, sucursales y oficinas de información 

en toda la república y en el extranjero.- ARTICULO SEGUNDO.- 

La compañía tendrá como objeto social dedicarse a: Prestar 

servicios de atención médica en las diversas ramas de la 

medicina con el empleo y utilización de equipo de avanzada 

tecnología.- Tales servicios se orientan fundamentalmente al 

área de la reproducción humana, etcétera.con el auxilio de 

laboratorios integrados con equipos Ímportados para tal 

propósito: También se dedicará a los siguiente:- UNO) La 

comercialización, importación, pación. fabricación o 

industrialización, compra, venta, elaboración, transformación, 

empaque, consignación, representaeión, distribución de: a) 

     

  

menajes de la casa; b) Equipos de impreni4, sus repuestos y 

materias primas conexas;/C) Plantas ornamentales, frutas 
   

  

tropicales, productos px«turales, agrícolas, industriales en las 
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> Y 
ramas farmacias, alimenticia para consumo humano, animal 

O vee! aimeciic textil; así como, productos químicos, 

medicantentos de uso animal A humano; d) Maquinarias 

industriales y /agrícolas; e)Ropa, prendas de vestir, trajes 

confeccionaghs a mano, indumentarias nuevas y usadas, 

manualidades, fibras, os hilados, calzados y materias 

primas que las compoxen: f) Sistemas de refrígeración, aires 

acondicionados, partes y repueste$; vehículos, sus motores, 

equipos, accesorios, partes repuestos; así coyío aceites, 

  

lubricantes, filtros; fotocopiadoras, sus equipos, accesorios, 

partes y repuestos; equipos de Aeguridad industrial, accesorios, 

partes y repuestos; g) Instrumentos médicos y quirúrgicos, 

equipos de fadiografía, equipos y Inateriales o 

equipos para laboratorio, aparatos y equipos fotográficos, 

instrumentos y > de óptica, ¿Uaratos y suministros 

eléctricos, bomb de agua, filtros de a; h) Togo-tipo de 

madera ya sea en forma de majería. prima o en cualquiera de 

sus formas, talladas, elaboradas Y éstructurad 5, COmo 

muebles por cuenta propi o de terceros; -Aúculos de 

A cables, piolas, redés, cabos; artículos de 

entos de música :COMO:. Discos . eófvencionales, láser, 

actos y cassette; j) Joyas y; artículoS. en la. rama deJóyería 

ería; k) Telas, manteles, cortinas, alfombras, Verticales; 1) 

ctos dé cuero, pieles, piríturas, ¡duelas barnices y lacas; 

ctos de hierro y acero .papería «y útiles de ina, ota ' de efíc | 

artículos «4é bazar y perfumería, pyaálucios de contiefía y 

pastelería, bebidas alcohólicas talss-como: Cerve , vinos, 

deporte altetismo, artículos de “ juguetería-% librería,



champagne, wkísky, bebidas no alcohólicas, bebidas gaseósas y 

no gaseosas, ¿úgos frutales, aguá purificadaS, refreseós 

solubles, gelatinas, hielo de agua, Áúlce o saladá en mes 

formas tales goto: marquetas  GUbItos, escayraó, tubos, eles 

naturales, productos de plásticó, vidrio o SÍ aparatos de 

relojería sus partés y accesorios; 11). 4eléfonos celilares a/nivel Y 

local, resina y Aacinal sistemás de comunicaGón, teléfonos 

convencionafes, cables, redes y entrales teléfonicas, sus 

equipos, party» accesorios; m) Productos lácteos productos 

dietéticos de soya, carne de res, púllo, ariscos Sa a sea en su 

estado natural, refrigerados, ad en consevía; 5) Todo 

tipo de metales ón forma de materia prifna o en cualquiera de 

sus formas A estructuradas for MA O 

de terceros; 0) Computadoras, todo” tipo de ogramas, 

equipos, sistemas, ¡cacionesy suministros y accesorios de 

computación; Repuestos y mponentes/de redes y 

comunicaciones en informática; q) a clase de hidrocarburos 

tales como: combusgmrés es, gas, gasolina; rex y sus derivados; 

rr) Artículos de vaa y abonos; s) A “de higiene 

personal tales como: dentífricos, jabones; y; có Toda clase de 

papelería, librería, impresiones y folletos; Todo tipo. de 

programas, equipos, sistemas (software) y  seyvicios     
    relacionados a la-confección en general. DOS.- Se 

imiento del área 

médica. Podrá realizar Studios e InyeStgaciones cientificas que 

tengan por fín el desarrollo y A de la ciencia médica. Se 

dedicará a la representación de rara ratorios ne pañías o 

instalación, desarrollo y exploráúl ción de estab 

distribuidores de toda clase de Óductos farma éuticos sean 
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estos nacionales xtranjeros dentro de-Tás permitidas por las 

leyes del Ecuador; TRES.- La compañía tendrá. por objeto 

dedicarse a la construcción de: a) Poda clase de iviendas 

familiares o prúfifamilares b) a Clase de ON 

comerciales, centros residencialesy condominios; c) Puentes, 

carreteras, caminos y aeropuertos; CUATRO.- a) Reserva y venta 

de pasajes terrestrés, marítimos y AÉLEÓS, naciomáles y 

extranjeros; resérva y venta de ezenfsiones programadas por 

terceros O reserva de hoteles dentro y fuera del del país; 

reserva y Venta de entradas 2 4spectáculos A 

culturales; representaciones, comision Amo es, y todo 

lo vinculado-Ton viajes, excursiohes es y turism es y 

colectivos en el o en el exterior. yA ata en la 

reserva O locación de Servi a e en cualquief medio de 

transporte en el pais"o en el extranjero.-c) Ka intermediación en 

la contratación de servicios Hoteleros en el palo en el 

extranjero. d) 3 organización devíájes de earácter individual O 

colectivo, excufsiones, O cruceros filares en el país o en el 

extranjero. e) La recepción y asistencia de +túrista durante sus 

viajes y su permanencia en el país, la prestación a los mismos 

servicios de TS turísticos sá despacho de_sus 

ajes. f) La representación 46” é otras agencias”, tanto 

d ajes como extranjeras a 8 prestar 9/5 Su nombre 

ares Oo conexas a a Jas mencionadas on . anterioridad en 

beneficio del turismo. h) La ve ná de entré das para 

espectáculos pumicos deportivos, artísticos y € úrales cuando 
e 

  

constituyen parte de otros servicios turístideS. i) La prestación
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de cualquier QHó servicio que sea Cofóccue cia de las 

actividades ES S. y Realización a explofación de todo lo 

concerniente de Viaj pe turismo LA ener Fdentro y fuera del 

territorio de 1 nación; A ación de compañías O 

empresas de nav ayegáción maríti ma Ñovial y afines; T reservas de 

hoteles, a comisiogeS/ consignacioneó y todo lo 

vinculado con Ja individuales $ colectivos de Tecreación y 

turismo.- k) Afojamiento en general de-sérconas en cúalquiera de 

las formas quelas leyes viséntes o futuras establezcan, 

sin comida, con o sin des y cualquier oda 46 

esté relacioñada con Fotaese desempend “de pando: y 

represetaciones por cuentade terceros de quier actividad 

NA bienes qu 7 encuentren Aíectamente 

relaciormádas con hotelería u spedaje en general A E Explotación 

de none Bospedales y e Hímilares y/o apexós, pudiendo 

inclusive realizar la adquisición, enafénación y permutá de bienes 

inmuebles destinados a tal fin. m) Negacíó de hoteleríréñ todos 

sus aspectos y actividades comerciales, explotación ercantil 
7 

de canos sofados a hotelería, hoStería , hospedajes, 

alojamien+6, restaurante, bar, susArrstalaciones, aceesorios y/o 

complementarios p servicios y ción a sus clientes, 

actuando por-uenta propia o de o ss asociada a Terceros. 

CINCO.-Se dedicará al ntenimiento, reparación, asesoría, 

   

instalación de: fotoscopiadoras, JS Accesorios, partes y 

repuestos; b) Aereonaves, ngyes, vehículos, suó equipos, 

accesorio artes y os e on 

sus accesorios, partes _Iepuestos; d Teléfonos 

convencionales y-a
eonos celulares; SETS. oc 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA A 
> A 0 e y v 9) 5 

1 corretaje, administración, permuta, agenCiamiento, explotación, 

  

2 arrendamiento, antieresis de bienes iníúebles; SIETE.-PÓdrá 
DEL CANTON me : 
GUAYAQUIL 3 realizar por cuenta propia o_xfravés de terceros;Tecepción y 

DIAZ CASQUE - 
a 5 como cortó pondencia; así cgmío de paquetes qu ontegan, 

ropa, regalos, medicinas, juguetes O cualquier” otro objetó y 

artículo que seg Considerado de uso personal; artas, 

documentos y toda clase de envíos que-sé remitarán aeóde y 

9 para el extefíor: OCHO.- La compañía también se dedicárá a 

10 prestar servicios de: a)Asesoría jupiaráa, tributaria éconómica, 

. 11 contable, financiera, técnica, agrícola, aduaamétra, mercantil e 

00 12 investigación Lorca b) Saneamientó, limpieza $ - 

: 13 mantenimiento_de” edificios, acerás, calles, sistemas de 

14 refrigeración y aires aconíícionados, rtes y repúíestos; c) 

15 Transferencia de carga y de sepriúos complemeftarios a las 

16 naves, aeronaves Jales como: Abastecifíiento de combustible, 

17  vituallas, alimentos y toda clase de mantenimiento ef general; 

18 po actividades _soño operador portuário, agente 

o - 19 naviero; d) Segmentacióñi,control . geológico, explotación, 

20 perforació limpieza de OS, provisión _de” químicos 

esarios pa petroleras Así mismo, Podrá 

elebfar  contfatos de_asGciación, de participación, de 

e-Servicios p exploración y eKplotación de 

An. MARCOS Ny, entregas de cartas y toda clase dá envíos que Gane 

oo
 

JJ
 

Q
 

        

   
    
   

aypuros; e) Estudios o sanjtafías, diseños 

¡aÁlicos, canales de riego, emas de riego, estudios 

ográficos” Ubicación y _pefforaci 3 

abastecimiento de agua; NUEVE.- Se dédicará a la Contratación, 

8  subcontratáción,: selección €valuación de písonal: ya sea 

  

   de pozos de



0
 

"
J
J
 

O
 

Ur
 

Bb
 
u
N
 

10 

11 
12 

13 

14 

15 
16 

17 
18 

19 

20 
21 
22 

23 
24 
25 

26 
27 

28 

administrativo, (écnico y obreros-én general; majo de 

empresas; a así Mismo podfá dedicarse a la 

auditoría en sistemas de educación, diseño de“áplicaciones, 

Implementación 46 Soluciones Paquetes de pregfáma mas para 

equipos de computación y protésamiento é de datoS; DIEZ.- Se 

dedicará cs ¡ón Explotación y aIministración 

de: a) M dos o  mini- mcecidos; b) Ageneras de viajes, 

hoteles, hosterías, moteles, rest estaurántes, clubes,cáfeterías, 

discoteca3, parques ES 

coins amics del areráli enticia; e)Centros de 

enseñanzá primaria, E técnica Y artesanal; 

ONCE.- Podrá dedicarse El La explotaetóf agrícola entódas sus 
4 
fases, al desárrollo, crianza_y-Eplotación de todá Clase de 

ema en general; b) La explotación pfoducción, cría de larvas 

camarones, y otras especies bioacuáticas mediante Ja— 

ans pi y camaroneras; de artermía salina, 

principalmente mediante el desove_4e” hembras grávidas 

capturadas o_por Ta o_perTa maduración-ede Tos adultos _en-—Criaderos 

especiales; cultivo y cría de camarones en viveroS y piscinas, - 
e” 

su fase extractiva con fines de comsreialización dentro o fuera 

del país, post-larvas o juveniles de camarón; Ia actividad 

pesquera en todas sus tases-tales como: captufa, extracción, 

procesamiento, empaque y comtércialización de especies  - 

bioacuáticas/€n los mercados Átern y externos. Podrá 

comprar, arrendar o adquirir en asociación barcos pesqueros; 

DOCE.- Tendrá Po dedicarsé a la actividad mercantil 

como comisionist andataria, andante, agente 

representante de personas- naturales y/94% iúTídicas, empres 

yd 
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: : ñ ” o 

1 importadoras-H/0 exportadoras” ñacionales y/o extranjeras; 

  

2  TRECE.- Realizará a través de terceros el irafisporte por vía 

GUAYAQUIL 3 terrestre, aéreá”y fluvial o marítima de toda clase de 

      

AB. MARCOS N . . . 
DIAZ C ASQUETE merca en general, de pasajeros, cargas, materiales pára la 

5 construcción; productos j bioacuáticos; e, 

6 hidrocarburos en general; CATORCE.- Podrá explotar por cuenta 

. — oa . 7 7 . . 

7 propia o de terceros minas y galeras; QUINCE Se dedicará a: 

8 La planificación, estudio, diseño, construcción, feparación, 

9 canalización y mantenimiento de redes eléctricas y telefónicas, 

10 así como com$trucciones ye:mantenimiento de obrasciles y/o 

11 arquitectónicas, subterráneas, : obras eléctricas, electrónicas, 

00 12 mecánicas gÍndustriales y centrales telefónicas; b) Se dedicará 

13 al mantenimiento q “equipos de: comrííutación telefónica, 

14 transmisión y climatización; c) Se dedicará al aseo y limpieza en 

15 oficinas y marítenimiento de ascensefes en A como 

16 también el mantepaifiento de A o d) 

17 Además se dedicará _a la fiscalizac de redes Atlefónicas, 

, 18 canalización telefónica, obras aiúles, obras-Gléctricas y/0 

E 19 electrónicas e informática; e) Ejecución Técnica de__ebías 

20 eléctricas en alta, baja media tensión y auxiliares de 

protección eléctri sean estos dispósitivos para iluminación 

p neral, máquinas, materiales eléctricos y todo accesorio e 
a, 
¡dl ¿6 utilicen en el mal atrñlento y rebobirado de 

(84 generadores y transformrádores como resinas, 

senííes, rulimañes, desoxidantes; f)| Suministros de «Qúipos, 

atgriales, A y. acce pe pan sistemas de 

telecomunicáciones, cables, materíales, y aCCesorÍos 1 para 

   

       

    
    

TT 

canalización y redes telefónicas, equipos y material industrial,
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instrumentos de-frueba y equipos dearédición, equípos y 

repuestos de Armatización, equipos, accesorios y materiales 

eléctricos, áccesorios, repuestos, lubrieañítes para vehíeulos 

y/o reremientes pare alle mecánico; combustible-Para 

vehículos, a) uebles de oficina, by équipos para -óficina, 

cjútiles para a ghetia, equipos y y_accesoFlos para informática, 

materiales y $ herramientas TE f ferretería para _laConstrucción; 

DIECISEIS.- Podrá dedicayseTámbién al negocio-de la publicidad 

O e pública o privada por cuenta propia-Ó de 

terceros, r Ó medio de la prensa escrita, radio, televisión, 

carteleras Arpresos películas Cine ci ingmratográficas y -Ó4 tros 

métodos utilizados para A; b) realizará la preducción, 

creación, elaboración de campañas de publicidad, como también 

cualquier” otra forma relacionada-4irectamente con la materia 

publicitaria; odrá realizar ios e investigaciónes 

cualitativas y cuantitativas_de mercados, de“opinión 

pública.censos y-é$tudios de organizacioñes internas, con-el fin 

de aconsejar reestructuraciones Zen todas las áreas-de las 

empresas que contraten sus servicios. Podrá-—éÍaborar planes 

operacionales, estr 

  

DIECISIETE.- Podrá diseñar, organizar, comercializar cursos, 

seminarios, C enciones y entrenamiento todo. tipo de 

programas codes y de toda NÓ DIECIOCHO. - Se 

dedicará aTa encúadernación, > gravado y cualquier 

otro proceso industrial necesi rio para la econ cuenta 

propia o'de 'terceros, de publieátiones de carácter literario, 

a ico, religioso, 1040 rmativo y a 1 de discos, 

cassettes, ao e cn La compañía 

gicos, supervisar y jesus su aplicación: 

XA 

   



- NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA aa 
e Gu 506097 

l podrá: a) NA ener registrar Comprar, ad istrar, 

2 vender, ceder y otorgar safícesiones b) explotar/ disponer de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 2 Patentes o privilegios de invención, certificados de edición,marcas 

As. MARCOS NM de fábrica, noes comerciales % marcas distintióás, , ASÍ cOmO 
DIAZ CASQUETE 

5 dela propiedad literaria o aytófica de cualquier obra o trabajo, 

como también A -toda clasé de derechos A privilegios 

  

inherentes a A actos señalados; c) quirir patentes, marcas, 

6 

7 

8 valores, fiduciarios, divisas, bonos, cédulas y otfos ocumentós os 

9 para benéficiarse de sus rédj $; VEINTE.- Podrá adgxríírir por cuenta 

0 propias acciones de compañías am y participaciónes de 

- 11 compañías de responsabilidad int ra el cumplimiento de 

a 090 12 su objeto la compañía podrá realiz ctos y contratos inherentes y 

13 permitidos por las Ioges ecuatorianas y tengan relación con Me 

14 sus diferentes actividades. ARTICULO TERCERO.- El plazo porel ..- 

15 cual se constituye está Sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

  

16 contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta Escritura en 

17 el Registro Mercantil.- CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO CUARTO.- 

18 CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO, ACCIONES Y 

19  ACCIONISTAS.- El capital Autorizado de la compañía es de MIL CUE 

20 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

21 que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

22 AE cfonistas. El capital Suscrito de la compañía es de 
 _-—AAAAAAAAAxIIIÓOEECOo——e——— 

- 

YX ( 

    

OCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
S8 

24 do eS £A, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

NY 25/Méinimalivás de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MORTBAMERICA cada una, A o 

ochocientas, capital que “podrá así mismo ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Acci ñistas hasta Hógar al límite 
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del capital autorizado.- ARTICULO QUINTO.- Las acciones para su 

validéz serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

Compañía.- ARTICULO SEXTO.- Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deterioraré O destruyere, la compañía 

podrá anular el título previa publicación éfectuada por la 

compañía, por tres días consecutivos, en_ ño de los periódicos 
IIA 

de mayor circulación en el domicilid principal de la misma.- Una 

  

vez transcurridos treinta días a partir de la fecha_dela última 

  

publicación, se procederá a la anulación del utalo, debiéndose 

conferir uno nuevo al accioñista. La anulación no extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO 

SEPTIMO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, enÁas Juntas Generales.- 

ARTICULO OCTAVO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

acciones y accionistas agua Se registrarán también los 

traspasos de dominio o pignoraciónÚ6 las mismas.- ARTICULO 

NOVENO.- La Compañía a los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas_ estén totalmente pagadas, entre 

“tanto sólo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nomingpiVós.- ARTICULO__BÉCIMO.-- En la 
suscripción de nuevas acciones por aunfénto de capital suscrito, 

se preferirá a los-áccionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO UNDECIMO.- La Compañía podrá, según 

los casos y atendida la per de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad corro dispussró en el 

Artículo dosenos derive de la Ley dé Compañías.- 
CAPITULO TERCERO. ARTICULO DUODECIMO.- El Gobier Í 

de la compañía corresponde a la Junta Seneral que - to 
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l su órgano supremo. La administración de la compañía se 

    

2 ejecutará a través del Presidente y del Gerente General, de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 3 acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

praz casouerÉ estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta  Gneral la 

  

5 componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta Géneral se 6 

7 reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

8 meses posteriores a la finalización del ejercicio. económico de 

9 la compañía, previa fónvocatoria efectuadá por el Presidente o 

  

10 el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

  

, 11 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
A 

00 12 sociedad, con ocho días E po menos al fijado 

13 para la reunión. Las convocatorias, deberán expresar el lugar, 

  

14 día, hora y objeto de Jaeunión. ICULO DECIMO QUINTO.- 
15 La Junta General se reunirá e faordinariamente en cualquier: 

16 tiempo, previa la convocatoria del pe o del Gerente 
” 

17 General, por su iniciatíva o pedido de unfiúmero de accionistas 

lo 18 que represente p menos el veinticinco poriento del capital 

19  social.- Las convoc rias deberán ser hechas en la misma 

20 forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Para 

a 21  constituír quórum en una Júnta General, se roaere si se trata 

E     
     

    

mera convocatgria la concurrencia “de un número de 

nistas que represente por lo páos la mitad del capital 

24: e adp.- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

AN cu do,con gl Artículo doscientos 1 treinta y siete de la Ley de 
Fergañías, la misma que contendrá la advertencia de que se 

instalará la Junta con el númefó de accionistas que-coñicurriere.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas Pa
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados . mediante carfá-poder.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias luego de 

verificarse el quórum e dará lecturá y discusión de los 

informes del administrador y comisario. Luego se conocerá y 

aprobará el Pl nera y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

“y “se-discutirá” sobre el reparto de átilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y 

por último, se efectuarán lás elecciones sies que corresponde 

hacerlas en ese período, según los Estatutos.- ARTICULO 

    

DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente 

y actuará: como Secretario/el cesple General, pudiendo 

nombrarse si fuere necesario, un Director o Secretario Ad-Hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO.- En las Juúta Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se trat los asuntos que específicamente se 

hayan puntualizados én la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO 

  

PRIMERO.- Todog' los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por simple mayorí de votos en relación al 

capital pagado conc a la reunión. Sal “aquellos casos en 

que la Ley o estos Estatutos, exigieran ána mayor proporción, 

las resoluciones de. la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas.- ARTICULO :VIGESIMO SEGUNDO.- Al terminarse 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concede un receso 

    

para que el Gerente General, como Secretario, redacte un acta 

  

“que puedai ser .aprobado por la Junta General y tales 

  

resoluciones;:o,.acuerdos.,entrarán de inmediato en vigencia.- -.. 

A Ch O Qro A 
Todas las. actas ..de,Junta, General serán firmadas por el 

z A AAA 

Presidente. y el Gerente, General-Secretario o por quienes hayan 

. » 
2 Lord Ca 
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1 hecho sus veces en la rerfñón y se elaborarán de conformidad 

2 con el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

  

DEL CANTON , “e : : 
cuavaquiL 3 Las Juntas Generales podrán realiz sin convocatona previa. 

As. MARCOS N¿ Si se hallaré presente la totalidad del capital suscrito pagado, de 
DIAZ CASQUETE 

5 acuerdo a lo que dispone el Artículo Doscientos treinta y ocho 

de la Ley de compañías.- ARTICULO VIGESIMO  CUARTO.- 

  

6 

7 Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

8 acordar válidamente el aumen de capital o ión del 

9 capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de. 

10 la compañía, la ¿activación de la pata en proceso de: 

11 liquidación, la convalidación y en-general cualquier modificación. 

00 12 de los Estatutos, habrá de coxícurrir 3/6 la mitad él capital 

t 13 pagado, é%. segunda AO A la A de 

14 la tercera parte del capital pagado.- Si luego de lá segunda 

15 convocatoria no po el quórum requerido, se procederá a 

16 efectuar una tefcera convocatoria, la A podrá demorar 

17 más de sesenta díss-cóntados a partir de la fecha fijada 

18 para la primera reunión, ni modifiCár el objeto de ésta.- La 

19 Junta General así convecada se constipattÁ con el número de 

20 accionistas presentés para resolver uno ás de los puntos 
TT 

fp xtés mencionados, iendo expresargeéstos particulares, en 

A “convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Mribuciohes de la Junta General Órdinaria O extráórdinaria: 
PE . o 

TIE OY Presidente yA Gerente General de Ía compañía, 

enes durarán cinco años en eréercicio de sus funciones 
a 

buldiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Aprebar los 

      
        

    

  

an 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el 
AZ, 

informe del Comisarió, en la forma establecida e Artículo
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26 

27 

28 

doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías vigente; c) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) 

Acordar el aumento o dispxñución del capitaFautorizado y del 

suscrito de la compañía; e)Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, OZ de los bienes 

inmuebles de propiedad de la cómpañía; f) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado 0 del prorrogado, en su caso de 

conformidad con la L e) Elegir al li Gidador de la Sociedad; h) 

Conocer los asuntós que se sopgíetan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; e, i) Resolver los 

asuntos que le correspoíúdan por Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos de la AN ARTICULO VIGESIMO 

eres 

  

SEXTO.- Son atribuciones y d del Gerente General: a) 
——————— 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

14 

e Bo individualmente la representación legal judicial y 

general y suficiente los establecimientos, empresas, 

  

instalaciones y negocios, de la compañía ejecutando a nombre 

  

de ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 

  

que las señaladas en éstos Estatutos; c) Dictar-presupues de 

  

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo 

su responsabilidad, abrir, controlar Cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones ' bancarias, civiles y mercantiles,- e) 

Suscribir pagarés, letras de cambies y en general todo 

documento civil aa om a la compañía.- f) 

Nombrar y despedir trabajado 5, previa las fermalidades de    
   Ley, constituír mandatarios generales y ¿Speciales, previa la 

autorización de la Junía General; g) Cumplir y hacer cumplir las 
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A», MARCOS Ny 
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A 

resoluciones de la Junta General Accionistas.- h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la setiedad y velar por 

una buena marcha de sus dependencias.- i) Presentar un informe anual 

a la Junta General Ordinarj NINO 0% con los estados 

financieros y el proyectg Ae reparto de idades; j)Convocar a la 

Junta General de Accionistas; y, k) s demás atribuciones y deberes 

que le confieren estos caía y de combis y reglamentos. 

En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General, será regafplazado por el Presdiente, quien jerdrá las 

mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- El Presidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones: a) Suscribir JD el Gerente General los 

títulos de las acciones de la Compañía; b) Cúmplir y hacer cumplir las 

resoluciones de las Juntas Generales, y; c) Los demás deberes y 

atribuciones que lg déterminen el Gerente General de la Compañía o la 

  

Junta General de la misma. El Presidente no ejercerá la representación 

  

legal, judicial ni extrajudicial de la Compañía, si no unicamente en los 

  

casos que reemplace al Gerente General de conformidad con lo 

establecido en el artíc anterior. ARTIC VIGESIMO OCTAVO.- 

Son atribuciones y deberes del o de40s Comisarios lo dispuesto en 

el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías. 

ITULO CUARTO.-: ARTICULO VIGESIMO VENO.- La compañía 

disolverá por las causas determinadás en la Ley de Compañías. En 

al caso entrará en, liquidación la oa a cargo del Gerente 

(Gengrál. CLAUSULA TERCERA: INTEGRACION CAPITAL. El capital 

  

   

     
        

    

4 
a 

úscrito de la Compañía que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 
IE er A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, se encuentra 
ertó 1 

dividido en ochocientas acciones, y ha sido pagado en el veinticinco 
—— 

  

IA 
< 

ida Cu
a?
 

0



por ciento de su valor, de la siguiente forma: PI 

TANDAZO REYES, ha suscrito setecientos noventa c 
» 

E ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

A Y Norteamerica, cada una, y ha pagado en dinero efectivo el veinticinco o 

apor ciento del valor de cada acción, esto es la suma de CIENTO, 
A 

5 

6 NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

7 PAOLA AMADA IDROVO CEDEÑO, ha suscrito ocho acciones ordinarias 

8 y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamerica 

9 cada una, y ha pagado en dinero efectivo el veinticinco por ciento del 

10 valor de cada acción, esto es la suma de DOS DOLARES DE LOS 

11 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Los pagos en efectivo 

  

12 constan en el té mtegzación de Capital que se 

13 acompañan, otorgado por el Banco de la Xocalidad. Los accionistas 

14 fundadores declaran que pagarán el saldo del valor de cada una de 

  

15 las acciones que han suscrito, en cualquiera de las formas permitidas 
A 

16 por la Ley, en 1 plazo de dos años contados a partir de la fecha de 

17 inscripción en el Registro Mercantil, de la Escritura Pública de 

18 Constitución de la compañía. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

19 Cualquiera de los accionistas fundadores quedan facultados para 

20 solicitar y llevar a cabo todas las diligencias necesarias para que la 

21 compañía quede legalmente constituída, así como para convocar a la 

  

22 primera Junta General de Accionistas que deberá ratificar los actos 

23 realizados durante el proceso de constitución y elegir a los 

24 funcionarios de la sociedad. Agregue usted, señor Notario, las demás 

25 formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez de 

26 la presente Escritura Pública.- Mllegible.-Abogada MARIA AUXILIADORA 
ooo 

27  TANDAZO REYES- Registro número siete mil quinientos ochenta y cuatro.- 

28 Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia, la misrga-que se eleva a 
pen nn 

e



Certificado Financiero Página 1 de 1 

535011 
ua Banco del Pacífico ES 

vé Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 4691 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiarios . 

CONSTRUCTORA UNIVERSAL DE OBRAS -UNIOBRAS S.A. 7 

A O Fecha de Vencimiento 

  

32 días 6.55 2000/09/04 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

200.00 1.16 201.10 

e” 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración der 

Capital) y previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su 

Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la 

Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra 

A fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que el Superintendente de 

legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del . 
depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramientq”” 
escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

- Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en ta 

Cuenta de Integración de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, 
con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos y” 

de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos 
, devengarán intereses, a menos que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. Y 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

“Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el 
» artículo Si, literal b de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento 

: respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la Superintendencia dr 
: Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO, 
SI SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS; 

"RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

  

03/08/2000
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As. MARCOS N4 
DIAZ CASQUETE 

O 
Uv Uli 

Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

agregan documentos de Ley.- Leída ésta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, raWfican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe . 

=«— =T 

——_ e - 

EDUARDO ENRIQUE TANDAZO ws 

Ced.U. No. 0434372589 71-2 

Cert. Vot. No. 

Pl 6 
PADEA AMADA IDROVO CEDEÑO 

Ced.U. No. 09- 1208 61B-2 

Cert. Vot. No. 

  

Ad pon 

Se otorgó ante mI, en fe de ello onfiero esta CUARTA COPIA, 

que sello y firmo a la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: A 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 25013 
CANTON GUAYAQUIL 

Í.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*00-G-IJ- 

0004140, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el quince de Agosto del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la Constitución de la 

compañía denominada CONSTRUCTORA UNIVERSAL Y BRAS 

UNIOBRAS S.A., de fojas 55.780 a55.801, Número del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 19.858 del 

S 

  

   
   

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- Guayaquil, veinte y 

dos de Agosto del dos mil.- 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 
REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

= DEL CANTON GUAYAQUIL     
Trámite N* 43704



  

  

  

  
  

  

  

  

  

1 REPUBLICA DEL ECUADOR 
2 : - - _ AE 

3 SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
4 - 

5 nn. — 
6 . o o o - 

7, 7 - Z 
o a 

9 í 

10 AMITE No-13745 a a 
11 . 

12 A Ñ 
  

  

  

  

  

  

    

  

120 
  

  

  

    

  

    

    a fito 

27 ENOL GETEMHes, 
  

    

  

30 Cúmpieme comunicar a usted que la compañia CONSTRUCTORA — 
3 AL DE OBRAS UNIOBRAS S.A., ha concluido Jos trámites ——— 

39 egales previos a su funcionamiento. 

S 9 tahvtud puede el Banco de su Gerencia-entregar dos valoras ——— 
87 depa fos en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 

38 Inistradores de la misma. 

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

    

    

  

      
  

  

  
  

  

  

  

     


